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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TABASCO 

De conformidad ton lo d spues!o en et anloJlo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Tabasco (LTAIPET) ae emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información 
presen1ada ante la Unidad de T,ansparenc,a a la lnfonnaci6n del su¡eto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA 

Fed\a de presentación de la sohc1tud 19A)612()1915:06 
Nllmero de Folio .... 
Nombre o denominación socia! del sohcrtanta· Marcelno de la Cna 
Información qua requiere Sol\crto se me ndique exprasam&nte si ,n la Coordinación de Comunlcacl6n Social 
del Poder Judicial del Estado de T abesco lraba)a evenlualmenta o por contrato una persona -de nombre: 
.... Sollelto ae me Indique recha de Ingreso, sueldo mensual bruto, carva y puesto, eelegc!Ñ. 
Olios datos p!'oporc,onados par¡ facihtar la localkUICIÓn de La Información 
¿Cómo cesea recrc« la 1nlormac16n? Eleetr6nlco e tra-ñis del 1i1tema de toliclbJde.s de aocuo • 1nroonael6n 
de la PNT ' 

"No incluir datos person.iles. ya que 6stos s.erán publicados como parte de La res.puesta. 
ºDebe Klenhf1tar con claridad y precisión de los datos e Información que requiera. 
• La solicitud recibida en día háb,I después de Las 16 00 horas o en cualquier hora en dia inhábil, se tendré 
presentada a partir de las 08 00 horas del d(a hábil s1gu1ente. 

Los tém,inos de todas las noUflcaclones p,1vl1tas en uta Ley. empezarén • COff9f 11 dla ,�nte 11 que se ............ 
Cuando lol paazot fljlldos pcw esta Ley sean en dlas, estos u entendertn como hábUN Mglln lo establecido 
en II artlc:ulo 133 de i. LTAIPET. 

Plazos de respuesta: 
La respuesta a toda solicitud reahzada en los térmlOOs de la presente Ley, deberá ser ootificada al interesado 
en un plazo ne mayor a quince dias. contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella· 
10/0712019. El plazo podrá ampl,arse en rorma eJtcepcional hasta por cinco dias, de mediar circ,,mstaneias 
que haqan d1fic11 reunir La información solicitada. siempre y cuando ellis!an ,azones fundadas y motivadas. Las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de un.i resolución que 
deberá notificarse al soncrtante, antes de su vencfrmeruc seglln lo establecido en el articulo 138 de la 
LTAIPET. 

transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: número de folio infomex y nombre de particulares, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 05 de julio de 2019.
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En caso de requerirle que aclare. complete. Indique olios elementos. corrija los datos prOj)OrtlOnados o bien 
preose uoo o vanos requenmientos de la informaaón se le notificará en un cazo no mayor de 5 dias hábiles 
26/06/2019 El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 dias seg�n lo establecido en el 
articulo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET 

Este requer1m1ento inlem.impe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud. el cual mlCÍilJ'á de nuevo al 
dia sigull!fl1e cuando se cumpla el requenmiento segUn lo establecido en el articulo 131 párralo cuarto de la 
L TAIPET. 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la lnformacrón no sea competente se le comunicará y 
0(1entará en un plazo no mayor a 3 eras hábiles· 24/06/2019 segUn lo establei;ido en los articulas 142. 
LTAIPET. 

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmen1e la solicitud de acceso a la Información. 
deberán dar respuesta respecto de dicha parte En cuanto a la inlorrnaaón sobre la cual es ,ncompetente, se 
precederá conforme lo señala el párrafo anterior 

Ante la taita de respuesta a una sohcl1ud en el oraec previsto y en caso de que �fflaa;eso. los costos 
de ,eproducooo y envio COO"erán a cargo del su¡eto obligado segun to establecido en el articulo 140 párrafo 
tercero de.!,a !¡TAIPET 

00.e<Wdones 
Se !e recomienda dar frecuentemente seguimiento a su soliclti.Jd. 
• Tratándose de solicitudes de acceso a 1nformac,ón formuladas medlól,te la plataforma oaCIOl'\81, se asignará 
eutomancemente un numero de folio, con el que los sohcitanles podrán dar seguJm1enlo a sus requerim,entos 
En los demás casos, la Unidad de 'rranscerercie tendrá que ,egistrw y capturar la solicitud de acceso en la 

recepción. el loho que corresponda y los p,la.zos de respuesta aplicables segun lo establecído en el articulo 
130 párrafo segundo de la LTAlPET. 
• Si su sotlcitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompailar a su escrito copia 
certificada de su ident1íicación oficial, o en s.u eerecie la onglnal con copa. misma que 1e le devolverá previo 
cotejo, por lo que deberá acudir personalmenle al dom,alio de la Unidad de Transparencia a la lnlormaciófi de 
este Sujeto Obligado para acreditar su per$0rlalidad. Se consideran idenhficac1ón of,c1al los documentos 
sígulen1es. Cr&denclal de elector. cartilla m1lrtar. cédula profesional. 

,-,· . 



Dr. Julio de Jestís Vúquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Nllmero de Expediente Interno: PJIUTAIP/39912019 
Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1070119 

ACUERDO DE D1$PONIBIUDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

V111ahermosa, Tabasco a 09 de Julio de 2019 

CUENTA: Con el onclo RH/1843/2019, remitido por Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos, asl como el acta de la Trigésima Séptima Sesión 
Ordinana emitida por el Comité de Transpareooa de este Poder Judicial. de fecha 05 de Julio 
del año en curso. ·---�·-��Conste--- -- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. remmoo JX)r Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos, por medio del cual se da respuesta a la solicitud de 
acceso a la Información púbhca, con numero de expediente PJ/UTAIP/399/2019, recibida el 
diecinueve de junio de dos m,I diecinueve, a Las quince horas con sers minutos, presentada vla 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien d1J0 llamarse Marcelino de la Crut. mediante 
la cual requiere: � .. .Solicito .se me Indique expresamente si en la Coordinación de 
Comunicación Soda/ del Poder Judicial del Estado de Tabasco trabaja eventualmento o 
por contrato una persona sorda de nombre:( ... ). Solicito se me indique fecha de ingreso, 
sueldo mensual bruto, cargo y puesto, categorfa ... ", por lo que se ordena agregar a los 
autos, tas documentales de cuenta para que surta los efectos legales correspondientes.--···· 

SEGUNDO: Con fundamenlo eo los articulas 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la Información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública. 

Por lo antenormente expuesto, se ordena entregar a ta persona interesada el oficio de cuenta. 
el acta de la Tngésima Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transpareooa de 
este Poder Judicial, de lecha 05 de julio del año en curso, así como los documentos requeridos 
en versión pllbhca, en virtud de los argumentos aludidos por el referido órgano colegiado. los 
cuales se transcnben a continuaC16n, para mejor proveer: 

• Análisis de las sol,c,tudes de información registrada con tobo PJ/IJTA/P/J75/2019, 
PJ/IJTAIPIJ8412019, PJ/IJTAIP/38912019, PJ/IJTAIP/J961'2019, PJ/IJTAIP/39812� 9� 
PJ/IJTAIP/39912019, PJ/IJTAIP/400/2.019 y PJ/IJTAIP/40112.019 las cuales fue alendid,t1 i��� 
Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de Recursos Humanos, medfa,'>t .,,'"¡ 
of,c,os RH/184212019. RH/183912.019, RH/1846/'2019, RH/183812019, RHl184/ll2i1a.,.,- • 

°': '-,. "f.. .,; ,q¡. 
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Dr. Julio de JeSlls Vizquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

RH/184312019, RH/184412019 y RH/184512019, ssf también se lwnen a la vista los ofic,os 
TSJIUT/904/19. TSJJUT/905119. TSJIUT/906119. TSJ/UT/907119, TSJAJT/908/19 
TSJ!UT/909/19 y TSJ/UT/910/19, mismos que se ponen o dispos,aó11 de 05'9 órgano 
colegiado de forma integra. a fin de que se real,ce la clasif,cación de chchos documentos Jo 
antenor, en virtud de que se encontró mformación de &CCeso restringido relativo a fo 
confldenc1al. 

Por Jo cual se toma el sigwente 

ACUERDO CT/09912019 
En el análisis de la documentación, se puede observar. que en dichos documentos coexisten 
elementos que tienen carllcter púb/,co y otros sobre los cua/6s debe guardarse secrec/a, por 
lo que en ese orden de ideas, es/e Comité acuerda que la infonn&ción solictt&da es 
parc,almente pub/,ca, por lo que es menester claSlficar 18 informac,ón como confidenc,a/ y 
ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos. entregue la información en versión 
pub/lea. toda vez que contiene datos personales. tales como· fecha de nacimiento. lugar de 
nacimiento, estado av,/, direcc:tón y/o dom,c;i/io particular, teléfono particular y correo 
electrónico (eme,/) de servldoraJudlcial. nombres de perticuleros, inform8Clón de la cual, no se 
tiene tn1tonz8CIOn de sus 11t11laros para su d1fuSKJn, {JOr tal motrvo su naturaleza es de carácter 
personal. lo en tenor. en virtud del articulo 1o de la ConstituclOn Pollhca de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual impol!e a todas las autoridades, en el ámbito de su compelel!c1a. e11tre o/ras 
ob/igac,ones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, as/ como los 
deberes. en/re otros, de preven,r y reparar las violaciones a dichos derechos fundamente/es 
De ,gua/ forma, /os artlculos 6o, epartadO A. fracc/Ón II y 16, segundO pám,fo, co11s/ltucionales, 
recon,.x;.,,1 .,¡ J1:111:10.:l,v fumJumenlal e la prorecc,011 ae datos persona/es, con el propósito de 
garantizar la pn'vacidad y la prerrogativa a la autodeterrmnación 111formaflva de las petSOnas. 
En consecue11cie, cuando se publicitan los datos pers011ales y sensibles dicha public8Clón es 
111COnst,tuaonel. al VJOlar el derecho humano refendo, ya que ésta expone a las personas 
riesgos 111necesanos, en ese tenor. se CONFIRMA le c/asificec1ón y se ordena elaborar la 
versl611 püblica de las documentales que se,virá11 como respuesta 

En virtud de lo anterior. es/e órgano colegiado, considera apropiado testar el 11úmero de foJ,o 
infome11 y el nombre de particulares, en las solicitudes referidas, toda vez que no se llene la 
certeza de que sean servidores públicos en alguna otra ins/1Wción. {JOr lo que resulta 
susceptible proteger los datos de los mismos, e11 vista de la respuesta dada ptX el área 
competente Porconsigu,ente, se procede e tomare/ siguiente acuerdo. 

ACUERDO CT/100/1019 , , 
En el análisis de la documentactón. se puede observar, que en dichos documentos coexisten 
eleme11tos que tienen carácter püb/,co y o/ros sobre los cuales debe guardarse sec(fC� {JOf 
lo que en ese orden de ideas, este COlruté acuerda que la 1nfonnación sollci{e ¡ -es 

.... 
!11 / IJ m)u ,Id ( 'mh/,1/11 Jd <;;,ir L,111/wn<1 l1q1m<1 



Dr. Julio de Jes6s Vúquez falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 

parcialmente publica. por lo que es menester claSJ(icar la información como confidencial por Jo 
c11al se ordena se entrague lo 111/omJación en versión pubhca /oda vez que contiene datos 
personales, toles como mimero de follo infomex y nombre de part,culares de los cuales se 
requiere la m(orm8CIÓl1, informac,ón de la cual, no se tiene eutorizaclÓfl de sus titulares paro 
su d1fusiót1, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal lo antenor, en virtud del 
ertículo 1o de la Constitución Polslica de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a 
todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre ot,as obl,gaciones, las de 
respetar, proteger y garant,zar los derechos humanos, as/ como los deberes. entre otros, de 
prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundame11ta/es De igual forma, los 
artículos 6o, apartado A, fracción II y 16. segundo párrafo. const1tucionalas reconocen el 
derecho fundamental a la protecclÓfl de datos personales. con el propósílo de garantizar la 
pnvacidad y la prerrogativa a la autodeterm111ación informal!va de las personas En 
co11secuenc1a, c11alldo se publ/Cttan los datos personales y sensibles dicha publicación es 
111const1/uc1onal, al v/0/ar el derecho humano referidO, ya que �sta exp(Xla a las personas 
riesgos umecesanos. en ese teno,, se CONFIRMA la clas,ficaciÓII y se ordena elaborar la 
versión pübhca de las documentales que servirán oomo respuesta ... •. 

En razón de que, en el acta de la Trigésima Séptima Sesl6n Ordinana emttKla por el Comité 
de Transparencia de este POder Judicial, de fecha 05 de Julio del año en curso, se confirmó la 
clasificación de la información como confidencial. se pone a d1spoSICIÓn de la persona 
interesada 1a documentación requerida en versión públtca.·----·---------··········---···--····· 

Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los artlculos 73 fraccooes 1, 1t y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pllbllca del Estado de Tabasco y 
articulo 3 fracciones II y V, artlculos 18. 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este su Jeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en versión p(rblica, 
suprimiéndose los datos relativos a número de fotlo 1nfomex y nombre de particulares, toda 
vez que al ser informactón coondeocat se carece de la autortzación correspondiente de sus 
titulares para difuncl100s.··-------·---·--·---- 
Por lo anteriormente expuesto. cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en verstón publica, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordmana 
emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial. de fecha 05 de Jullo del ano en 
curso: misma que se ad Juntan para metor proveer.----- 

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporoonar al requirente de inlormactón, el presénte 
Acuerdo de o,sponibilldad en Versión Pública. el oficio RHf1843J2019. remttido pof �FG�x 
Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de Recursos Humanos, as1 como el acta de 
!a Trigésima Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de esttrPoq¡:ir 
JudlCl3t, de fecha 05 de Julto del año en curso.---····-----····-------··-- ...1...i,. , -- 

< .• ..... 
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Dr. Julio de Jes,ls Váquez Falc6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFDRMACJÓN 

En atención al articulo 6 de la Ley en la materia, la información soücnaoa se pone a disposición 
de la persone inleresada en el estado en que se encuentra. en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obbgados no comprende el procesamiento de la misma. ni el de realizar 
resúmenes. efectuar cálculos o practicar cualquier clase de Investigación. es decir que oo se 
Uene el encerauvc legal de presentarla conforme al inlerés del solicitante. por lo que 
únicamente se proporciona mtormacíón contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.--- 

Para sustentar lo anteriormente señalado. se cita el Cnterio 009-10. envtldo por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protecccn de Datos 
Personales. antes IFAI. mismo que se transcribe: 

Crltodo 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una 1olicitud de acceso a la Información. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparenc1& y Acceso a la lnformaCIOO Pública 
Gubernamental, que establece que las dependenoas y en!idades sólo estMán obligadas a entregar 
ccconemcs que se encuentren en sus arctw,os, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos IJd hoc para atender las solicitudes de inlormaaón. SlflO que deben ga,antJzar 
el acceso a la mformac:ión con la que cuentan en el formato que la mtSma as! lo permll.a o se 
encuenlre. en aras de dar satisfacción a la SOIK:llud presentada 
Expedientes: 
0438108 Pemex Exploract6n y Producción -Alonso lu¡amblo rraztlbal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de MéXICO S A. de e V - Maria Marván 
t.o!x:rdo 
2668/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo NaCKJnal de Cienaa y Tecnología - Jacquehne Peschard Mariscal 
secretillla de HatlOOda y Crédito Publico -Ángel Trimdad Zaldivar 
Instituto NaCIOflal de Cancerología - Jacquelme Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del lnsl1tuto Nacional de Transpareooa. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra mencona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las soUcitudes de acceso a la 
Información. Los ar1ículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnlormaoOn Pública 
y 130. p&rrafo war10. de la Ley Federal de Transparlll"ICl8 y Acceso a la lnformaciOn Publica, señatan 
que los su¡etos obl1¡¡ados deberán 01orgar acceso a los documen1os que se encuentren en sus arctiivos 
o que estén obltgados a óocumentar. de acuerdo c:oo sus facultades, competencias o funaooes. 
conforme a las caracteris\lcas físicas� la infOffllaCIOo o del lugar donde se encuentre. Por lo a� te · , , 
los su¡etos obligados deben ¡¡arantl%8r el derecho de acceso a la 1nfonnaci6n del pa n' 
proporCJOll&ndo la lnformaci6n con la qve cuentan en el formato en que la misma obre en sus archi l: 
sm oeeeSldad de elaborar OOCumentos ad hoc para atender las solicitudes de información. ', "trt, • • Resoluciones: ; 

l 
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Dr. Julio de Jes\U Vúquez Pa1c6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACJON 

•RRA 0050/16 lnslrtuto Nacionaf para la Evaluación de la EducaOOfl 13 julio de 2016 Por unanimidad 
cceuscoeee Ponen1e Francisco Javier Acofla Llamas 
•RRA 0310/16 lnsbtuto Naciooal de 'rransoereoce. Acceso a la Información y Protección de Da1os 
Personales 10 de agoslo de 2016 Por unanimidad Corms1onada Ponente Ateli Caoo Guadiana 
•RRA 1889116. Secretarla de Hacienda y Créd110 Publico 05 de octubre de 2016 Por unanimidad. 
Comisionada Ponente Xlmena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujelo obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena le, enlendldo éste como un pnnciplo que obliga a todos a observar 
una determinada aclilud de respeto y lealtad. de honradez en el tréfico Jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se compla un deber y por ello esta lnsbtución, en 
uso de sus atribuciones, atend16 la solicitud conforme a su literalidad y al marco ¡uridico que 
rige el derecho de acceso a la información, además se nolifteó respuesta en los tiempos legales 
sei'lalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la materia -····---····· 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUbtica del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de mtormacón realizada en los íérrraoos de !a presente ley, 
deberá ser not1f1cada al interesado en un plazo no mayor de quince dias. contado a partir del dla 
siguiente a la presentaaón de aquela --·---------------------- 

CUARTO: En caso de no estar ccororrne con el presente acuerdo, hégasele saber a la persona 
Interesada que dispone de 15 dias hébiles, contados a partir del dia hábil siguiente a la 
not1ficaci6fl de este proveido, para lnterponer por si misma a lravés de representante legal. 
recursos de revlsión ante el lnsl1tuto reteecueec de Transparencia y Acceso a la Información 
Públlca o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en e\ 
numeral 150 de la Ley en la matena.--·----·---·----------- 

QUINTO: Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujeto obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transpareooa de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco. para los erectos correspondientes.---····--- 

Not1fíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona lnleresada en su solicitud y en su oportunidad. erchrvese el presente asunlo como 
total y legalmente concluido.· ----·····-CUmplase.---·-·-·---····- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnfo 
Judicial del Estado de Tabasco --- ·------ 

211 / ') mlo ,/, 1 C.m,/11/,1 J, 1 �ur hm/1w�, /11¡,m,1 



Dr. Julio de Jesús VAzqucz Fak6n 

OFICIO No. TSJIUT/908/19 

Villahermosa. Tabasco. junio 24. de 2019. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE 

Por medio del oreseme. me permito soncear a ueteo. su amable colaboración 
para responder la solicitud de información, que a la letra dice 

PJIUTAIP/39912019: ". Solicito se me indique upresamente si en la Coordinación de 
Comunicacion Social del Poder Judicial del Estado de T;¡abasco lrabaj, 
eventualmente o por contrato una persona de nombre: Solicito se 
me indique fecha de ingreso, sueldo mensual bruto, cargo y puesto, cate11or1a ... " 

.. 
No omito manifestar, el térrmno para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 de 

julio del presente año Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

'}O/ 9. año del Cn11d11/u drl .for, fnu/,a,1,:t lilpíl ro· 

•• 
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Villahermosa, Tabasco a 28 de Junio de 2019 

OFICIO No. RH/1843/2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA lNFORMACION 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio número TSJ/UT/908/19 con fecha 24 de 

Junio del presente año, le informo que en la coordinación de . . .,, 
Comunicación Social de este Poder Judicial, no labora WII 

es por ello que no es posible brindarle la información 

POOE'l JUtHCIAl 
"HEH\O:J::,, r·,��c, 

requerida. 

Rr:·r.,-�·--.. -· ,,·,��� 

Sin más por el momento te envio un cordial saludo. 
P•':'' i"" [7'r-i:r_, \l I º' ,. ATEN TA MENTE 

u � \ I 
0 1 JIJL 10� 

.>: :i 
'--'" ' ,,. ·:"' �'ice ·," '''-'- · � · -�'CJ -. ,� FELIX EMANUEL BRO I N ZENTELLA 

EFE"OEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS p V 

"2019, Aíto del Coudlllo del Sur, Emlliono lapoto" 
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